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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE; 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER la publicación de la presente Resolución conforme 
a Ley, y su notificación para el cumplimiento de lo dispuesto. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el presente acto Resolutivo a las diferentes 
Unidades Orgánicas de la Municipalidad Distrital de Daniel Hemández, para su estricto cumplimiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, al Responsable del Portal de Transparencia 
Estándar designado en el Artículo Primero de la presente Resolución de Alcaldía, desempeñar sus funciones 
conforme a lo establecido en las normas legales pertinentes con respeto irrestricto a la obligatoriedad del 
cumplimiento de plazos en la implementación y manejo del Portal de Transparencia Estándar de la Entidad, Bajo 
responsabilidad y DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo que se oponga. 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR, como responsable del Portal de Transparencia 
Estándar de la Municipalidad Distrital de Daniel Hernández, al Jefe y/o Responsable de la Unidad de 
Informática, en adición a sus funciones, conforme los considerandos expuesto en la presente Resolución de Alcaldía. 

SE RESUELVE: 

Que, en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, 
de conformidad con el mandato legal, en ejercicio de sus atribuciones; 

Que, mediante Proveído Nº188-2026-ALC/MDDH, el despacho de Alcaldía remite a la 
Oficina Secretaria General el expediente a fin de proyectar la resolución; 

Que, mediante Informe Nº 117-2026-GM-MDDH-T, de fecha 04 de junio del 2026, el 
Gerente Municipal, solicita la ratificación del funcionario Responsable del Portal de Transparencia Estándar (PTE) 
de la Municipalidad Distrital de Daniel Hemández vía Acto Resolutivo del Titular; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 043-2024-MDDH-A, de fecha 18 de marzo del 
, :(".:~ 2025, DESIGNAR, a la Señorita LIESEL MI~USKA SÁNCHEZ ILIZARBE con DNI Nº 70775321, como 

{,~. 'J:J\ RESPONSABLE DE LA OFICINA INFORMATICA de la Municipalidad Distrital de Daniel Hernández; 
,./"~)~t \&.l ~¿'; f ~~,¡, f';J Que, mediante Informe Nº 079-2026-SG-1-IDDH-T, de fecha 26 de mayo del 2026, la 
\f< 0,0/' Secretaria General solicita la ratificación del funcionario Responsable del Portal de Transparencia Estándar (PTE) de 

~ ~...,,. la Municipalidad Distrital de Daniel Hemández mediante Acto Resolutivo del Titular; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 003-2024-MDDH-A, de fecha 17 de enero del 
2026, en su artículo segundo; se designa como Responsable del Portal de Transparencia Estándar - Pagina Web de 
ña Municipalidad Distrital de Daniel Hemández, y publicación del Reporte de Remediaciones de la Contralora 
General de la Republica, sobre el Informe del Servicio de Control Posterior Orientadas a mejorar la Gestión de la 
Entidad, al funcionario que ocupe el cargo de Jefe y/ o Responsable de la Unidad de Informática; 

dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, 
transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Nº 
27444"; 

l<i ~~~~ · ~ - is~~ ~ Que, en atención al marco normativo citado precedentemente, y a efectos de garantizar que 
~ ~ a Entidad cumpla de manera oportuna y eficaz las funciones establecidas en su norma de creación y sus respectivos 

,._¡! i nstrumentos de gestión institucional, mediante el documento de visto, se sustenta legalmente la pertinencia sobre la 
.\'W!e:.-1~~'Ji!r/l designación del funcionario responsable del Portal de Transparencia Estándar de la Municipalidad Distrital de Daniel 

Hernández; 
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